
 

 

Ref.: SC 5000005911 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 04 de abril de 2023, el Comité Ejecutivo mostró su conformidad con la modificación 
del contrato nº 7220001012 (SERVICIO DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LEGIONELOSIS EN RECINTOS Y 
DEPENDENCIAS DE METRO DE MADRID), siendo dicha propuesta aprobada por la Consejera Delegada 
en su condición de Órgano de Contratación. 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: Mantenimiento higiénico–sanitario de las instalaciones y sistemas de agua caliente 
sanitaria, y acumulación de agua fría para la prevención y control de Legionelosis en recintos y 
dependencias. 

• Nº de licitación: 6012000303 

• Tipo de procedimiento: Abierto 

• Plazo de ejecución: 4 años, que empezará a contar desde el día 1 de febrero de 2021. 

• Adjudicatario: ANDASUR CONTROL DE PLAGAS, S.L. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 43.156,72 euros 

• Fecha de adjudicación: 16.12.2020 

• Fecha de formalización: 11.01.2021 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: modificación no prevista en el contrato, para acometer nuevas 
operaciones y aumento de periodicidades en las existentes, relativas al mantenimiento 
preventivo anti legionela que se hace en este contrato según dicta el nuevo RD 487/2022 
(Requisitos Sanitarios para la Prevención y el Control de la Legionelosis) con aplicación a partir 
del 2 de enero de 2023 

• Importe de la propuesta:  21.578,36 euros 

• Nueva fecha fin de contrato: Hasta fin de contrato 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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